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SEMERGEN es una sociedad científica comprometida con los intereses
y necesidades de sus socios. Muchos de estos intereses y necesidades cuen-
tan con la ayuda financiera de la industria farmacéutica: programas formati-
vos, esponsorización de reuniones científicas, hospitalidad a congresos, pro-
yectos de investigación, etc. Lamentablemente, las cuotas de los socios no
son suficientes para satisfacer esas demandas y la participación de la Admi-
nistración sanitaria es escasa. Las sociedades científicas, y, entre ellas, SEMER-
GEN, tienen el deber de promover la independencia en las decisiones profe-
sionales de sus miembros y velar por su imparcialidad. Para ello, pueden
suscribirse recomendaciones como las recogidas en el Código Español de Bue-
nas Prácticas para la Promoción de Medicamentos (CEBPPM),que, por su inte-
rés, es reproducido íntegramente en anexo final, o la Declaración de la Comi-
sión Central de Deontología de la Organización Médica Colegial (OMC), sobre
la ética de la relación profesional del médico con la industria farmacéutica y
las empresas sanitarias, aprobada en el año 2005. Esta última asume que la
industria organice y financie actividades científicas y dé formación continuada,
pero siempre velando por la garantía de independencia de los contenidos pro-
puestos. Es muy interesante la observación que hace respecto a los actos pro-
mocionales de medicamentos, y explicita que quedarán claramente defini-
dos los actos de una reunión científica dedicados a la información promocional
de un producto o procedimiento. El médico que participe en estos eventos en
calidad de experto deberá exigir que así se declare. Es contundente en su redac-
ción al respecto de solicitar o aceptar cualquier tipo de incentivo a cambio
de prescribir un medicamento o un producto sanitario, lo que es incompati-
ble con la deontología médica y la ética profesional, incluidos cualquier tipo
de acuerdo de colaboración con la industria sanitaria para facilitar la asistencia
a congresos, actividades formativas o cualquier otro tipo de ayuda. Se admi-
te el derecho del médico a recibir una compensación razonable por su trabajo
como investigador, consultor o docente, pero tiene también el deber de mani-
festar estos vínculos siempre que sea procedente y, por ello, realizará la corres-
pondiente declaración de intereses, especialmente al hacer públicos los resul-
tados científicos.

Para reforzar el cumplimiento del Código por parte de la industria
farmacéutica, FARMAINDUSTRIA aprobó la creación de la Unidad de Super-
visión Deontológica. Su principal función es garantizar el cumplimiento
del Código, rigiéndose para ello por principios de confidencialidad, veraci-
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dad, imparcialidad, independencia y agilidad. Esta Unidad ha publicado
una guía para profesionales sanitarios en la cual aclara el alcance e inter-
pretación de determinados artículos del Código, de recomendable lectura,
estableciendo a los laboratorios farmacéuticos pautas de actuación.

La Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia (SEGO), a través de
su Comisión de Bioética, ha publicado un documento de gran interés res-
pecto a las relaciones de los médicos con la industria. En sus conclusiones,
después de reflexionar sobre lo escasamente establecida y desarrollada que
está la Formación Médica Continuada y lo excesivamente que lo está la
industria no ajustándose siempre a las necesidades de los profesionales, pro-
pone que, si bien los principios recogidos en los códigos de buenas prácti-
cas deben ser preservados, son las sociedades científicas las que deben ser
responsables de la provisión de las actividades de formación dirigidas a
sus miembros o al colectivo al que representan.

SEMERGEN suscribe plenamente todas aquellas recomendaciones diri-
gidas a promover la independencia de sus miembros por una prescripción
racional y de calidad, y que tienen que ver con el acceso a la información
científica, la participación en actividades de formación continuada, la asis-
tencia esponsorizada a reuniones científicas, la hospitalidad a congresos o
la participación en estudios de investigación financiados por la industria. La
formación continuada es una necesidad permanente de los profesionales
sanitarios. La industria financia gran parte de los programas promovidos, ela-
borados y desarrollados por las sociedades científicas, dirigidos a sus socios
y profesionales interesados. Los sistemas de acreditación de actividades de
formación continuada están alcanzando un gran desarrollo en España, muy
especialmente en Atención Primaria, y sólo las actividades de formación con-
tinuada acreditadas serán útiles a los efectos de cualquier tipo de promo-
ción individual; desde SEMERGEN, sólo aquellas actividades que cumplan
esos requisitos deberán ser aceptadas. Ser rigurosos y participar plenamen-
te en los sistemas de acreditación generará, aún más si cabe, confianza en
nuestros asociados y claridad en las relaciones con la industria farmacéuti-
ca. La hospitalidad por asistencia a reuniones científicas y congresos puede
ser admitida siempre que tal ayuda, además de acogerse a las característi-
cas que los códigos de buenas prácticas y la legalidad vigente recogen, de
ningún modo puedan ser una contraprestación por la prescripción de un
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determinado medicamento. Hay quienes proponen facilitar los permisos úni-
camente a aquellos que justifiquen su asistencia como ponentes en con-
gresos o reuniones científicas. Hoy, el desarrollo tecnológico permite utili-
zar sistemas de control de acceso y permanencia en las salas de gran fiabilidad.
Sería posible proponer que los permisos para la asistencia a reuniones cien-
tíficas o congresos tuvieran validez en el caso de cumplir determinadas
exigencias presenciales cuando de conferencias, mesas o foros de debate
se tratara y métodos de evaluación que certifiquen el aprovechamiento si se
trata de programas formativos interactivos y de habilidades. Todas las acti-
vidades que se realicen en cualquier foro o evento científico avalado por
SEMERGEN, como reuniones o congresos autonómicos y nacionales, deben
ser acreditadas en su totalidad. Esta recomendación es especialmente impor-
tante, ya que, a la vez de garantizar su idoneidad, serán útiles para la pro-
moción individual, muy especialmente para la carrera profesional. No deben
ser admitidos regalos, excepto aquellos de escaso valor, o, en su caso, libros
científicos o la suscripción a revistas médicas, y en ningún caso como incen-
tivo por una determinada prescripción. Respecto a la información que nos
facilitan los delegados durante la visita médica, la industria tiene unas obli-
gaciones respecto a la calidad y fiabilidad de las fuentes presentadas, pero
es el propio médico quien tiene la obligación de valorar con criterios estric-
tamente científicos los estudios que se le presentan, utilizando para sus
pacientes aquellos medicamentos cuya indicación tiene un sustrato basa-
do en la evidencia. Por último, quisiera, desde estas líneas, proponer la
creación en SEMERGEN de un COMITÉ ÉTICO que velara por el cumplimiento
de las recomendaciones avaladas por nuestra propia sociedad, así como garan-
tizar unas relaciones con la industria basadas en la honestidad y respeto
mutuo. Sería también de gran interés debatir y valorar la creación de un regis-
tro de colaboraciones y declaraciones de intereses, siempre en un intento de
contribuir a una mayor transparencia en las relaciones entre las sociedades
científicas y la industria farmacéutica.
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